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, / : . . / ' / f i M / A í ' / ^ . s ' . — I C n c s i 
del País. Calliirir ¡ 'ALACIO hiim. '.. 
i de ine cnrrpspniiNatefi de dich" Mrihdiffl SnvrrltorafrnnniOB..., , . 

— particulurci .. • • • . / V í i n i ' o dtporti 

Oídm dr lii pliza del 18 n/ \§ de Ortubre de Ift6;{. 
C f̂fs '"^ f l ' . — D e n l r n . i / r /ti / . I t i z u . — E i S:'. Coronel, To-

¿gieCoroiu i , 1) Luis González Checa. I ' a i * '•'un f í a b r i e l . — 
B Coiiiaiulanie, l>. Juan Manella. 

P*llA"A — I-"'.'- ritel'|>0» «le lu s i i M l l l i . i i ^ : . I¡,i,il/iis l l ' . IMi . 10-
fáli dt H''*i>ii"i ¡i Pro»itiétieK, BOMlloñ Espedicioiiárió O -
i,!», Je yaf vlh. n ú m . 1. Sargento para el /',<«•.. »//• /<>«.•«. 
ír«g( "úni. I . 

El Regimienlo Inf m.-n-i níiin. ">, y |>elolniie>. f l i -
él de Isabel I I i úm. 9, ce f o g u e H r á n en todn la pre-
ÍKflle íeinnii i con bala, y sm el » que ifimlrá lugar el 
fcl¡ prime R- niinieuf» en la ()lay:i ú e.-'|)alda <le su 
m-rtel, y el seguniJo en el «ainiio <l* B igainh.iyaii.= 
E núio' 10 lo verific ran igualmeiitc los iliaa 20, 2\ 
122 del sctuul, en el mismo siti i sin l>aU, todos á 
tofis de la m ñaua. Lo que de ór.'en de Ex 'iuo. Sr . Ge-
KTal Gobermidor militar de 1« plus-t, se pone «'n co-
iMHDÍento del i tiblico p̂  ra evitar un eso desgraci idi>. — 
ÍQ Coronel S.-rgenlo mayor, Juan df L i r a . 

<( BLNSPECCION DE A R T I L L E R I A DEL 
DEPARTAMENTO DK KIL'PÍNAS. 

I apoderado de' E icm». AyaikUmienio ile esta C i -
lilal y deroa' wñore* que á cantina Clon íe e*jres^n, 

p ir sí 6 por medio de apodéra los debid i m e n e i 
«toriz-idos, se servirán prt sentirse en la áecretftiía de 
rtn Siiliinspeccioii los dias 22, 23 y ¿4 del corriente, 
^ocho á doi-e de su mañana, con objeto de ente-
nHe» de una providencia qua le* roiuierne. 

D. Ramón de Elejnldc. 
» Andrés Giménez. 

Ju.in de Juste. 
« José Fri..z;. 
8 Miguel Sánchez. 
' Saturnino Lazar". 
" Domingo Penavella. 
» Francisco Villena. 
» Francisco Baybon. 
" Justo Revea. 

"•niU 17 de Octubre de 1863 — E l Capitán Serre-
i ' 1 ' » . itamnn Rodriguez de Rirera. 2 

Rentas Pub i c i . para ei servicio de | , ii,isma, lendi i 
tug o' di' lio ÍI> | , i de doce a dos de la tarde del mar
tes ¿0 di I i-orrieme, bajo el l i ô lie veinii los pesos, 
en proi¡re>ioii dfs v.'ndente y con suj i i m > |.-l>i y 
pliego de condn iones (pie obri en la mesa del hégo-
ciado a i is hi>r.-:s de ohein-: jo ábo «e uiinticn á l i ' i 
de que los que quieran enearg rse de este servicio pue
dan concnlfir el cilailo dia. 

Manila 17 de Octubre •!« 186:3. — El Administrador 
P . S. J . l i a r rosa 2 

AdminislrnHi>u yrfle.al de Keulas HsUuicaflas * 
D . í LUZON. 

Autorizado e-te centro por la Inteii lem ia genithtij pira 
contrnt.ar CU i i i i i c i . n t i f.úbüuo la aJ<iuisicioii >le vein-
lioch.) libros eil blanco, que necesiiaii las Adminis-
tfaeiuUOl de Hacienda pública de las provincias Vis y„s, 
bajo el tipo de cincuenta y cinco pi-sos, se aimiici ' al 
público que aipiel acto ten irá lugar a las doce «leí -á-
bado vaiiiticualjn del comente, en el desp dio da 
esla Adiiimistracion general, h« laudóse de manifie-to 
de-de hoy en la i i i e s i i de partes de la mismi el ¡diego 
de c-.ndiciones p ra los cpie gusten enier rs» Maii'Ui 16 
de Ociubce de \ ! i 6 i . = Teodoio Roca, 2 

cae^. 

-

•^RETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
o í : LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

.̂Los chinos que á continuación se espresan, ra
jados en esta provincia, han pedido pasaportes 
' i regresar á su país: lo que se anuncia al [ ú-
!c!¡ en cumplimiento del articulo 20 del bando 
Stf de Diciembre de 1849. 
•f-Chiencftin.. 3 l I Uv-Sueco. . . 782 

Vj-Juang, o. . 19297 
Cne-T¡a''fo - . 15712 
Co-Cuam o . . 17710 
Quieng-Tioco. . 4218 
Sia-Cuyco . . 2155? 
Yu-Jueco. . . 10141 

eiiclnn. 
Jj-NayCo . 
^ C h - n l i a n . 
?a-Jouo 

ai i 
21438 
14174 
Ifc909 
91182 
2069 2 
17948 

INSPECCION GENERAL DE LABORES DE LAS 
VA UBICAS DE TABACOS. 

Nocesitiiido esi 4 Inspección general adquirir cien irapa-
ies de loiiN eiibéíun»da c o n alquitrán y barniz del mismo, 
d e diez y seis varas en cu ¡dro cada trap I , al precio 
de seis pesos nao, con destino á la fabrica ue tabacos 
de la Piioces-, se anuncia al público p.ir.i que ios que 
quieran prestar este -ervici ) se presente en dicli i de
pendencia el dia 20 del actaaij a las tloM en punto 
de su mañana, en cuyo dia y h o a S" adjn tiatrit e l 
espresado servicio á favor de aquel que uf etCf mayores 
v e n t a j a s á l a Hacieudi». 

Manila 17 de Octubre de \ 860.—Jirabu. 2 

DCPOSITO DE M A T E R I A L E S D E 
CONSTULCCION. 

I ^ L i a H t c o 
¿•P-Chu.1nco. 
^n'1» 17 de Octubre dé l 8 6 : 3 . = f i a M r a 3 

chinos que á continuación se espresan, em-
¡eJ0nados en esla provincia, en la clase de tran-
pjj ^ han pedido pasaportes para regresar á su 
fĵ : 'o que se anuncia al público para su cono-

'ento y efectos que puedan convenir. 
J ^ c o . . . 22426 | Sy-Tocco. . . 19156 

17 de Octubre de 1S63 Baura. 3 

"'"Wi'acion General de la Renla «le Aduanas 
D E L U Z O N . 

• —•ua . M I iiepcnueiicia par» sacar a concierio 
P'tsion de quinienloe ejemplares de Cuentas de 

De orden del Sr. Gobernador Civil de esta provin
cia se hace saber al público que el di» 28 del pre
sente mes se celebrará nlmoneda pública éú el Mura-
llon del Sur, y se áajndife'áran »1 mejor postor los lo
tes de materi les q ie se espresin en la relación que 
á cotilioiiacion su publi ; . ; siendo obligación de las per
sonas que compren dichos ¡uaieriiies recogerlos dentro 
del plazo prudenel .1 que en el acto se señalará, abo
llando al mismo liampa el importe de ellos-

Manila 15 de OL'tubre de lS63 .=Maniie ' Rosado. 

Relación de los lotes de cañ i s y vejucos (¡un se 
han de espender en almoneda pública s i 19 del 
corriente. 

Por 31 lotes de cañas ciña de á 500 por c<da lote. 
I'or 24 id. do id. espina á 500 id. id. id. 
Por I id. de id. ni. de 700 id. 
Por 4 id . de id. id. de á 500 id. 
Por 33 i i l . de bejucos grandes p irtidos de 1.a de 1000 

• bejucos cada uno. 
Por 21 id .de id. 20 lotes de íi 4000, y uno deóOOO 
Por I id. de id. pamancol de 19,500 bejucos pellote. 

Mur.llon del Sur 13 de Octubre de 1863.—El Ins
pector de obras públicas, Manuel Mircnda. • 0 

S E C R E T A R I A D E LA R E A L A U D I E N C I A 
O*!! MANILA. 

Détde csi» fecha qurda de alia en la lista do abo
gados en e|ercicio, lesidentes en esta Cipital, el licen
ciado D . Leopoldo Según.lo Pacheco, teniente liscal 
que ha sido de esta Real Audiencia. 

Ii rizada esta dependencia para sacar á concierto i V se publica en lu Gaceta para general conocimiento. 
Manila 16 de Octubre de 1863.—Crií/oüa/ / í^w/or . 0 

É 

A D.VI1L\I>TRACION DEPOS1TARI V 
ÜK RACnMbjl 1TBI . IC* UK LA PBOVINCXADE MAMI .A . 

Resiiitan lo v^eant- el Estanco r.iiui. 3 1 , situado en 
Jabónelos del pueblo fie Binondo, pi,r defuneioo de 
propi t.irin úae la nbteni', las personas que deseen ser
vir o, preseiuaiiui sus solicitudes dociiinenladas á esta 
Administración, la cual propondrá á • superióridad 
á la q :e mejores aniecedentes reúna y ofrezca ve ¡ficai 
las sacadas al contado. 

Manila (Binondo) 9 de Octubre de 17)3.—Llano». 0 
La Tercena, ha sido traslada en e<le dia de la fecha 

a la calle de Anlo-gue frente de U Administración 
general de lientas Estancadas. 

Lo que se poi e en conocimiento del púb ico. 
Manila íBinon lo) 13 de Oclnbie de 1863. — ¿/«nos. 0 

De-ido el dia de la fecha se hallan al espendio pú-
b ico en la tercena y sitios de costumbre los billetes 
dé la Rea. L 'der i ' , correspondientes al 1 I 0 sorteo que 
se ha de verificar el dia 9 de Noviembre próximo^ al 
precio de dos pesos cada uno. 

Manila (Binondo) 13 de Octubre de 1863.—Llanos 

COMISAfclA DK V I G I L A N C I A D E M A N I L A . 

Dispuesto por el bando del Sr. Corregidor de esta 
Cindid de I . 3 de lo* corrientes que los carros que 
conducen efectos sean inscrito» y numerados en esta Co
misaria, se hace saber al público para que los dueños da 
•li bus carros, se presenten en la espresada oficina con 
el fin indicado, y que de no hacerlo se les seguían los 
peijuicioí á que den Ittgar. 

Manila 16 de Octubre de —Marcelina Salas. 0 

A D M I N I S T R A C I O N GEN ER \ L, DK CORREOS 
DR F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo de S. M . Malespina f qae saldiá 
el Domingo 26 del i orriente con destino ^ Hong-
kong, remitirá esta Administración la correspondencia 
para Europa, vía del Istmo de Suez y sus escalas. En 
su virtud U rej* del franqueo y el buzón de esta ofi
cina se hallarán abiertos hasta las cuatro en punto de 
la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz se recujerán á ias tres, y hasta la misma hora 
se admitirán las cartas certificadas. 

La rectificación de peso para las de España sido se 
hará hasta las tres de la tarde por la reja de los cer-
lifiuadus. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 13 de Octubre de 1863.—El Administrador 

general, Sebastian de Hazañas . h 

Por el vapor mercante, Kspe/wistí que siidra el martes 
20 del corriente para Iluiio, remitiiá esta A din inir-
tracion - coirespondencia oficial y pública para dicho 
punto, y los distritos de Capiz, Antique, Isia de Ne
gros, Concepción y Escalante, que se encuentre depo
sitada en U mi-ma BÜsn las ocho de U mañana del 
e-presudo dia. 

Lo que se avisa al público para su conociiniento-
Manila 16 de Octubre de 1863.—/iflzamw. II 

El domingo 18 del corriente, saldrá con destino á 
Calutnianes y B-dabac, el cañonero de guerra, Marivue-
les, por cuyo kuque remitirá esta Administiación la 
correspondencia oficial y pública para dichos puntos, que 
se encuentre depositada en la misma hafU las once 
de la mañana del refi;rido tíi». 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 16 de Octubre de l863. = //o-«ñfls. 0 

El bcrgantin español, Neptuno, y la barca inglesa,,J3ar-
lochan, piden vifita de salid», el 1.° con deslino á 
Emuy, para mañana á las once, y el 2. 5 para idem 
el lunes 19 dei corriente, á las ocho de su mañana, se
gún avisos recibidos de la Capitanía del puerto 

Manila 16 de Octubre de 1863 / / o s n ñ ' S . 0 

http://id.de


El miércoíe 21 del cnrnente, saldrá pnn Bbng-kóng 
y Muran, ta barca española, Arizona, según avi-n) 
recibido de 1» C:ipit:iní,i del puerto. 

Manila I " de Octubre de 1863 .=Ha zanas. 3 

Seerelana de ta Jaita de Reales AlBABedas. 

Por dooreto del Exorno. Sr. latendeaie general, 
se avisa al público qua el dia naeve <IG Novietnbre 
próximo, a las doce de su m a ñ a n a , ante la espre-
sa.ia Junta que se reuDirá en los Estrados de la 
ín iendencia general, se sacará á subasta ¡i la con
trata de las obras de reparación que han de ha
cerse en la Casa Adminis tración de Oacienda pú
blica de la provincia de la Pampanga, ron siijec-
r ion al pliego de condiciones que se uiserta á con
t inuación. Los que gusten pi estar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliego > cerrados es
critas en papel del sello tercero, marcándose lá 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 14 de Octubre de 1803.—Francisco Rogent. 

Pliego de cnndicinn's que forma esta Administración ge
neral, de ocwrdo con su Intervención, para contratar 
en p j b ica subasta las obras de reparación que han 
de. hacerse en la Cusa Administración de H¡cienda 
pública de la provincia de la Pampanga con arreglo 
ii lo prescrit • en la Instrucción vigente de servicio» 
públicas, aprobada por S. M . en Heal órden de '25 
de Agostt de 1853, y con presencia, de las busrsfa-
c^iltutiva* propuestas por t i Arquitecto de Hiciend", y 
cuyo pliego s- redad ' en a.mj)'imi nt. á lo dispuesto 
p >r ¡a l,tendencia general en decreto de [2 delaitual 

Obligacioni's de la Hacienda . 

1 . ' La Hacienda se propone contratar en p ú 
blica subasta la ejecución de las obras espresadas 
en el presupuesto obran lé al folio H?. y ( í í dee .te 
espediente en la parle relativa á la (-asa Adminis
tración. 

Servirá de tipo para abrir postura en c'n-
den descendente la cantidad dvi mil cuatrocientos 
tres pesos cincuenta cént imos, en proporc ión des 
cendenle, >¡iie es la que para realización de dichas 
obras prosupuesta el Arquitecto de Hacienda. 

3." Durante la obra se le a b a n a r á ai contra-
tiíta el importe en que la hubiese rematado en 
los tres plazos, siguientes.—I. 0 Concluida la re
paración del tejado de la casa administrarion, i n 
cluso sus quizames, pisos y traslaidon M la esca 
era ; >2 .0 Concluido e! martillo n cuerpo salien e 

con su azoteado.—3. 0 y ú l t imo; terminadas todas 
las demás obras, debiendo siempre a c o m p a ñ a r cer-
riticado del Arquitecto de Hacienda cu (pie se es
prese, que las. obras ejecutadas con lasque sede 
signan en la condición 8.' (escepto la pane que 
trata del camar ín , h mal no debe comprenderse) 
y que están termin MIS á su entera salUfaccion. 

4.1 La subasta de este servicio se verificará si-
uml t áneamen le ante la Junta de Reales Almonedas 
ÚQ esta Capital y la Subalterna de la provincia de 
la Pampanga, en el dia y hora que tenga á bien 
designar la Intendencia general. 

Obligaciones del conlniiisia. 

r>. Las obras de que se trata deberán empezar 
á los diez dias después de la lecha en que se le 
comunique al adjudicatorio la aprobac ión del remate 
á s u í a v o r , debiendo aquellas quedar terminadas á ios 
sesenta dias laborables después de principiadas. 

0. ' La dirección de las obras es ta rá á cargo déj 
Arquití-clo d -? Hacipn !a, ó de un maestrillo que aquel 
nombre, al c u a l a b o n a i á el contratista c u » reales 
diarios hasta la termina ion de ias obras. 

7.° El contratista no tendrá derechc á consi-
deracioue?. ni aprec aciones respecto del precio ó 
valor de las partidas del presupuesto. , 

8 Serán reconocidos préKiameale por el Ar
quitecto Director los materiales que deban emplearse 
en las obras para que sean i-echazados y reempla
zados á !a mayor brevedad I s que no sean de buena 
calidad y no tenga los requisitos consignados en 
el presupuesto. 

9. No tendrá derecho el contratista á recla
mar la recepción de la obra que debe rá ser d i 
rigida por el Arquitecto de Hacien la, y Tigilada por 
el apan-jador, pues la recepción se hará defuntiva-
meuie aespu.es de concluida, y solo con la certi
ficación del Director de ella podrá hacerse cons
tar su coucluaiou, siempre que resulte haberse cum
plido s á t y a c t o r i a m e n t e las con liciones del contrato 
y haberse ejecutado las obras con arreglo á las 
prescripciones del arte. 

10. Si por circunstancias especiales é impre
vistas no hubiesen podido terminarse las obras 
en el tiempo prefijado, ei contratista podrá ha 
fcerjó presente á la Adminis tración general de Es
tancadas, para que oído el parecer facultativo se 
d é cuenta á la Superieridad á fin qae determine 

lo que eslime conveniente, en la inteligencia de que, 
si las causas no fuesen legitimas, el contralista pa
gará la multa de tres pesos diarios has'a la con
clusión .le las obras que resul aren, las que se ha
rán por su cuenta y riesgo por Adminis t ración 

11. HM coulralista no podrá ceder en persona 
el todo ó parle de su contrata, en el c nc pío 
de que si se descubriese haberlo asi efectuando, se 
declarará rescindida, llevándose desde luego á cabo 
las obras por Administración y á nueva subasta 
siempre por cuenta y riesgo del contratista en 
los té rminos prevenidos. 

12. El contratista llevará un cuaderno donde 
el Administrador Inspector de la obra hará cons
tar bajo su firma los dias en que por lluvias, viento 
ú otras circunstancias agenas de la voluntad del 
contratista no se haya podido trabajar, á fin de 
que en ning.m tiempo pueda haber duda respecto 
al dia en que cumpla el plazo fijado para su ter 
mi nac ión . En el mismo cuaderno se es tamparán 
las órdenes importantes que se dieran al contra
tista, COM cita de la condición correspondiente; y 
si á la tercera repetición de una misma orden no 
fuese cumplida, ¡nedara sujeto á la pena que con 
arreglo á la falta l nga á bien imponerle la Su
perioridad. 

13. E l contratista t endrá obligación de faci
litar los operarios, herramientas y cuanto se nece
site para toda clase do reconocimiento, tanto de 
materiales como de obras ejecutadas. 

14 El contratista para responler al cumpli 
miento de su comoromiso prestará la fianza del 
diez por ciento de la cantidad en que le fuere 
adjudicado este servicio, bien sea en fincas libres 
de gravamen por el doble valor de aquella, ó de
positando en met ílico el impone, en el Banco Es
pañol Ei ipir.o de Isabel I I , ó en la Tesorer ía ge
neral de Hacienda pública. 

15. Las mullas y demás indemnizaciones que 
por incumplimiento de lo pactado deba pagar el 
contratista se harán efectivas gubernativamente so
bre la lianza practicada y sobre sus bienes ha
bidos y por haber. 

16 Los gastos de remate, escritura y d e m á s 
gastos que devengue este espediente, serán de 
cuenta ael rematante. 

Prevenciones genérale . 

17. Para ser admitido á licitación se requiere 
como circunstancia de rigor haber constituido en 
depósito en la Tesorer ía genera! de Hacienda pú 
blica ó en el B meo Español Fili-dno do Isabel H , 
la cantidad de setenta pesos, equivalente al cinco 
por ciento de la misma en qae este servicio está 
presupuestado, con anvglo á lo dispuesto en Real 
órden de 20 de Eeb.ero últ imo n ú m . 199. En 
í i provincia de la Pam aoga el depós i to t nd rá 
efecto en la Administración deposi tar ía dá la misma. 

18. Los lidiadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones; eslendidas 
en papel del sello tercero, firmadas en pliegos cer
rados bajo la fó rmula ' p r ec i sa que se designa en 
el modelo consignado en este pliego, indicándose 
además en el sobre la corre-pondienle asignación 
personal, teniendo muy présenle que sus ofertas de
berán espresarlas tanto en guarismo como en letra 
clara ó inteligible. 

19. Al pliego cerrado d e b e r á , acompañarse el 
documento que acredite el depósito de que habla 
la condición 17. 

28. La calidad de chino, mestizo ó estranjerp 
domiciliado no escluy • el derecho de licitar. 

2 1 . Ni» se admit irá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á no ser en el t i o que podrá tener efecto en los 
términos indicados en la condición 2.a del mismo. 
Manila 19 de Ago-to de 1803. El Adminisfrador 
general, Teodoro lloci. - üil Interventor general, 
Ant'Tiino Reyes. Es copia, Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION 

Sr. Presidente de l a Junta de Reales Alinoaedas. 

D habiendo hecho en la Tesoeería ge
neral de Hacienda pública, en el Banco Español F i 
lipino de Isabel I I , ó en la deposi tar ía de la pro
vincia de la Pampanga el depói i to que marca ! i con
dición 17 según se acredita por el adjunto docu
mento, y enterado del . anuncio publicado en la 
Gaceta de esta Capi.al, núm. . . . , y de ias condi
ciones que se exigen, se obliga á lomar á su cargo 
las obras de r eparación de la casa adminis t ración 
de la provincia de la Pampanga, indicadas en la 
condición 1 . del respectivo piifgo de condiciones, 
al que se ofrece sujetar estrictamente en la can
tidad de (tantos pesos y tantos cént imos) e peci 
i icándose también en letra. 

Fecha y fuma del interesado. 
Es cop a, Rogent. 3 

Don Luis Pi la Sía. Marina, Alcalde inayor 
mero en comisión // Juez de primera insm 
de esta provincia oe Manila etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los c W ! 
ausentes Tan-Tiaco, Chia-Soco, Vi-Vico, Tan~s!l 
y Cum-Loco de oficios tenderos de comesi io l^ 
el arrabal de Sta. Cruz y mayores de edad n» 
que en ei término de treinta dias, contados ( W 
la fecha de este edicto, se prasenten en esta í 
caldía ó en las cárceles de esta provincia, á ^ 
testar en los cargos que contra ellos resultan , 
la causa núm. 1105 que instruyo sobre estafa 
ochenta y uu pilones de azúcar , si así lu hi(j 
ren, les oiré y adminis t ra ré justicia, y de h 
icario sustanciaré dicha causa en sus ausen-iaj1 
rebeldías hasta la de definitiva, enleridiéndose l 
ulteriores diligencias con los estrados de eslej^ 
gado como si puesen en sus personas. 

Dado en Quiapo quince de Octubre de mil ocho, 
ciemos sesenta y tres. —D. Luis Pi la Sta. Marina.-
Por mandado de S. Sr ía . , Manuel H . Vergw^. 
Es coapia, Vergara. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayar primero ii( 
14 del corriente reac^ida en los «utos ejecutivos I 
guidi'S per el chino infiel Clmi-Teng contra D, Ruj. 
inundo Trini lad, y D . Rif.tel Fernand >, sobre canij^ 
de pesí) <e venderán en pública subasta en los estr»^ 
ee este J u z g a d o » lis dos de L tarde del I I de JW 
viernbre próximo entrante, previos los pregones de 
lumbre de dos dina de anticipación, un camarín J, 
IUmposteria con el solar en que se halla edificadu.ei 
eu la ciiie de lUngilan, primer callejón á la izqnieiíi 
del barrio de Santo Cristo, de la comprensión iU . 
rabal de Binondo, embargados al referí o l ) . H.,14 
Fernando, bajo el tipo en progresión ascendente 
800 pesos. 

Escribanía pública del Juzgado primero de Mai 
en Quiapo á 15 <le Octubie de \%fi',i.—Manuel H . F» 
gara. 

Por provi Jencia del Sr. Alcalde mayor tercer* 
esta piovincia, se cita de comparecencia á esta Alcald 
á Andrés Bautista, natural del pueblo de Cainb, 
ciño de San Pern.u.do de Ddao, p>ra que dentro 
nueve diis, contados desde esta fecln, la verifique pil 
ser notificado de la Ra.d sentencia recaída en la cali 
núm. 1499, doiii.'e es ofendido y de no hacerlo, sel 
declarará rebelde y contumaz á los llam onentos judiciail 
Manila quince de Octubre de mil achocientos sesew 
•• tro* =./ayme Pvjadez. 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A MAVOÍ! 
TERCERA DE MANILA. 

Por providencia recaída ca el espediente de • 
razón, y á petición de los interesados, se venderá ei 
pública subasta en los estrados de eN:e Juzgado el gt«> 
solar sobre el cual tienen actualmente estableciib " 
carroceria D . J i n n Reyes y Compañi», el e u a l t H 
mil trescientas cinenenta y tres vi.ras cuadrada», I * 
dando por el Norte el d e " ü . Jo>é Aguirre, por el 
con la calle principal del aniigao teatro de Biii'm1'* 
por el Leste, con la calle en proyecto ai costado 
que fué teatro, y por el Oeste la cas » que fué de d"» 
Gerónimo de Ocampn; bajo el tipo de Ues mil pe*0* 
La subasta se celebrará de diez á doo9 de la mañW 
del veintl<eis <lel corriente, rematándose en el mej* 
postor en la ú tima de dichas horas. L o s que qiiier4í 
licitar podrán presentarse el dia y horas y eu el Wf* 

| designado , pudi^ndo antes, si gustan adquirir mas 
i p 8irse por la E-icribania de mi cargo. M milu I 4 * 

Ociubre de \9,Q%. —Mariano Saló 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO 
i t K l - ' l L . l l ' í í v A . s . 

Por providencia del Juzgado de Marina de este Ap* 
ladero, recaída en los autos seguidos en el mismo e»"* 
D . Manuel de Jesiid, como curador de E-iberU FeV 
ciano y D. Uliscs Butrón, sobra terceríi de doini""! 
á una casa y solar embargados á Dwñi Mariá I K " ^ 
se s i o n á | i venta e¡i páblíca subisti dicha c***' 
solar scuados en Sto. Cristo, bajo «i tipo HSceñiM| 
de sn avalúo que es el siguiente. 

Fd solar que mido 783 varas cuadrad.is, 
á un peso 25 céntimos vara $ 91^' 

L i casa de ñipa en el fondo del so|,ir. 
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El acto del remate tendrá lugar el d i i \G d* ^ 
viembre próximo, de rmee á doce en el (lesp»6'10 
sr. Auditor «le Marina de este Apostadero, situ8' 
la calle de Oiilumb.iyan núm. 22, Bdiuilicánd«*f « 
doce ea punto al postor que mas hubiere n,eiot 
-obre el tipo csfiresado. j 

Mania Iñ do O :tubre de 1861 - Francisco Rog^1 

MANILA.— IMP DR JOS AMIOOS DRI. PATS — P . d * " » 
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